
CONSTANCIA SECRETARIAL. 19 de octubre de 2020. 
 
Señora Juez, se hace necesario corregir el auto anterior, toda vez que se consignó de 
forma errada el número de tarjeta profesional de la abogada sustituta del señor Edilson 
Beltrán Rodríguez. A despacho para decidir, 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
INTERLOCUTORIO: 641  
RADICADO:  2019-00306-00  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  EDILSON BELTRÁN RODRÍGUEZ  
DEMANDADA:  EMERSON FABIAN RUBIO CARDOZO 

 

En atención a la constancia secretarial anterior, se hace necesario corregir el auto 

del 5 de octubre de 2020, mediante el cual se dispuso reconocer personería a la 

abogada ANA MARÍA GIRALDO BUSTAMANTE, para actuar como apoderada 

sustituta del señor Edilson Beltrán Rodríguez, en el sentido de establecer que la 

tarjeta profesional de la citada profesional del derecho es la No. 333.736 del CSJ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 112 del 20 DE OCTUBRE 
DE 2020. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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